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I

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos el
siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las
siguientes consideraciones:

'1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinarin realizada el 17 de enero de 2031,!a Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó el pedido formulado por el señor ÁngelFiliberto Arias Velasco,
mediante soi:citud de 6 de mayo de 2010, rectificada mediante escrito de 4 de enero de
2011, conforme consta del expediente 2010-1074 a fojas 20 y 34, respectivamente; en el que

I solicita el levantamiento de la prohibición de enajenar que, por obras de urbanización, pesa
sobre el predio No. 202418, clave catastral No. 20605-01-003,identificado con el lote No. 16,
manyana 13 del barrio Eloy Alfaro, sector i oma de Puengasi, parroquia Eloy Alfaro.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante ofkio No 11330 de 27 de octubre de 2010, a fojas 26 del expediente, la Arg.

Al:osia Guayasamin, Administradora Zona Centro Manuela Sécnz, emite un nuevo
informe técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(.. ] Esta Administración, realizada la inspecciónaf sitio, observä lo siguiente: Queen in
actualidn<i cIbarrio cuenta con algunns obras como son las de alcantari/Inde, agua potable, redes
cléctrices y redes telefóniensel barrio cuenta con calles asfaltadas, ado<¡uinadas, empedradas y
lastradas, In calle dondese encuentra el predio es emµedrada, en Inmanzana dondeestriubicada
la propiedatise encuentra con algunos bordillos y vocasaceras, con estos antecedentes podemos
in;;icar ryue el I:arrio tiene los siguientes porcenkrjes:

AVANŒ GLO.8Ai, DE ! A URBANIZACiÓN: 70%
AVANi.E DE LA MANZANA 70¾
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El lofeen estudio tieneel 200% de obras de urbanización, por lo tantobasándosee la resolución
No. 0290 del 21 de juniode 2010 esta Administración emite informe técnicofavorableal
pedidodel señor ÁngelFilibertoArias Velasco. (...)"

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, Expediente No. 1060-2010 de 4 de junio de 2010, a fojas 22 del expediente,
el Abg. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal respectivo, el
mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas, en su parte
pertinente señala:

"(...) El Art. 1 de la resolución de AlcaldíaNo. 290, de 14 dejuniode 2010, textualmentedice:
"La prohibición de enajenar establecida en garantía para la ejecución de Ins obras de ,

urbanización de desarrollo progresivode interés social, podrá Icvantarsepara lospropietariosde
los prediosque así solicitaren en los siguientes casos:

Cuando las obras de infraestructura básica, esto es agua potable, alcantarillado, vialidad y
energia eléctrica se haya ejecutado en el 100% sobre la vía dondese encuentra el lote de terreno
y 60% sobre la totalidadde las obras de infraestructura básica indicadas,previo informe de la
Unidad de Tiscalizaciónde la Administración Zonal correspondienie,sin perjuicio del Acta --

En!rega Recepción definitivade la totalidadde obras de urbanización."

En base a la normativn antes enunciada, y considerando que sobre la vía donde se encuentra el
lote de terreno se han ejecutado el 100% de las obras de infraestructura, Procuraduría
Metroµolitanaemite criterio legal favorablepara que la Comisiónque usted preside alcam:e
del ConcejoMetropolitano la autorización para levantar la prohibiciónde enajenar que pesa
sobre el lote de terreno No. 16 de la manzana 13, ubicado en el sector Loma de Puengasí,
parroquia Eloy Alfaro,de este Distrito, de propiedaddcI señor ÁngelFiliberto Arias Velnsco.

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 17 de enero de
2011, acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en el artículo 57 literal x) del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y Descentralización, y 1 de la
Resolución Administrativa No. 290 de 14 de junio de 2010, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza
reformatoria a la Ordenanza No. 2926 de 10 de marzo de 1992 adjunto, de reconocimiento
legal y autorización de escrituras individuales a favor de los poseedoæs de los lotes que
conforman el barrio Eloy Alfaro, con el fin de que se levante la prohibición de enajenar del
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predio No. 202418, clave catastral No. 20605-01-003, identificado con el lote No. 16,
manzana 13 del barrio Eloy Alfaro, sector Loma de Puengasí, parroquia Eloy Alfaro, de
propiedad del señor ÁngelFiliberto Arias Velasco, por cuanto las obras de infraestructura
representan un avance global del 70% en la urbanización, 70% en la manzana en que está
ubicada la propiedad y 100% en el lote en estudio.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

co. Elizabeth Cabe
la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territ al

Lic. 2reddy Heredia . Lic. ánch
Concejal Metropol Conc ° l etropolitano

arco Ponce
o jal Metropolitano

Adjunto expediente con docume tación constante en treinta y cuatro fojas
Diego X. Almeida C.
(2010-1074)
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Opimmm N' 2926

Visto el Informe No IC-92-108 del 20 de febrero de
1992, de la Comisiðn Especial de Reconocimiento
Legal y Regularizaciðn de Asentamientos de Hecho;

En uso de sus atribuciones legales:

EXP I D E:

LA ORDENANZA DE APROBACION DE RECONOCIMIENTO LEGAL
Y AUTORIZACION DE ESCRITURAS INDIVIDUALES A FAVOR DE
LOS POSEEDORES DE LOS LOTES QUE CONPORMAN EL BARRIO :

ELOY ALFARO.

Art. 1 Que se eleve a escritura pûblica de la
resoluciðn que al respecto diote el I.
Concejo.

Art. 2 Entrega de los espacios comunales a la I.
Municipalidad por escritura pùblica de
conformidad al contenido de los informes
que al respecto han emitido la Direcciðn
de Planificaciðn, segùn oficio No.
9315-DP de 5 de noviembre de 1991 y 791
de 5 de febrero de 1992 de la Direcciðn
de Ava1ùos y Catastros Municipales y que
con los planos correspondientes serân
parte de la escritura.

Art. 3 Que en la aprobaciðn conste en forma
clara las tres Organizaciones: COMITE
PROMEJORAS "ELOY ALFARO, SINDICATO DE
TRABAJADORES DE LOS LABORATORIOS "LIFE Y
COOPERATIVA DE VIVIENDA "FUTURO LIBREN

-. 1 .-



Ordenanza N9 2926

Art. 4 Que en las escrituras individuales se
haga constar la prohibiciðn de enajenar
los lotes por parte de los adjudicatarios
a terceros, segùn lo dispuesto en el Art.
9 de la Ordenanza No. 2708.

Art. 5 Que en la resoluciòn se haga constar que
la I. Municipalidad se reserva la
facultad de autorizar gravâmenes
hipotecarios en los lotes, en los casos
que se constituyan a favor de entidades
de derecho pùblico o privado, por
prèstamos para vivienda.

Art. 6 La zonificaciòn determinada para este
asentamiento es la correspondiente a
R-5-C.

Art. 7 La presente Ordenanza entrarà en vigencia
a partir de la fecha de su sanciòn.

ADA en a Sa a de Sesiones del I. Concejo
ni i al e Qui o, el 9 de marzo de 1992.

. P o Rual R Lc . stavo altos ltos
i NCEJ DEL ANTON SE ETAR GENE DEL I.

QUIT CON JO

CERTIFICADO DE DISCUSION:

El infrascrito Secretario General del I. Concejo
Municipal de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en sesiones de 24
de febrero y 9 de marzo de 1992.

-. 2 .-



Ordenanza NY 2926

Ld . Gusta Sal s Saltos
SECRE RIO GE RAL D I. CONCEJO

ALCALDIA DEL CANTON.- Quito, 10 de marzo de 1992.

EJECUTESE:

Rodrigo Paz Ôelgado Lcd . ustav Salto Saltos
ALCALDå DE S RETA GENE L DEL

SAN FRANCISCO DE QUITO I. CONCEJO

I

MSI,

-. 3 .-
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Expediente N° 1060-2010
REFERENCIA: levantamientodepmhibidón
Quito, 15 NOV2010

Economista GONGk
METROPOLITANCElizabeth Cabezas SECRE.TARIAGENERA.

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE RECEPCIONDEDOCUMENTO
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL FECHA. .. ... .............

Presente - HORA. .. ..

.

NOMBRE..- - -- ...-......4 -

De mi consideración:

En relación al Oficio N° SG 5783 de 05 de noviembre del 2010, mediante el cual se solicita
informe y criterio legal respecto al planteamiento formulado por el señor ÁngelFiliberto
Arias Velasco, a fin de que se autorice el levantamiento de la prohibición de enajenar que
por obras de urbanización, pesa sobre el predio No. 202418, ubicado en el sector Loma de
Puengasí, parroquia Eloy Alfaro, informo lo siguiente:

PETICIÓN:

Mediante oficio No. S/N de fecha 06 de mayo del 2010, el señor ÁngelFiliberto Arias
Velasco, solicita se autotice se levante la prohibición de enajenar del inmueble No. 14, de la
manzana 13, ubicado en la calle GA, del barrio Eloy Alfato de Puengasí, predio No.
202418, en vista de que por su avan2ada edad necesita vender dicho inmueble para pagar
deudas pendientes.

INFORME TÉCNICO:

Con oficio No. 11330 de 27 de octubre de 2010, la Arq. Alioska Guayasamín,
Administradora Zona Centro del Distrito Metropolitano de Quito,en atención al oficio SG
5381 de la Secretaría General del Concejo Metropolitano, en el cual solicita un informe
técnico actualizado del porcentaje de obras del predio del Sr. ÁngelFiliberto Arias Velasco,
informa:

".realižado la inspecdónal útio observo lo seguiente:que en la actualidad el barriocuenta con algunas
obras comoson las de alcantarillado agua potable,redeseléctricay redestelefónicas,el bamo cuenta con
callesasfaltadas, adoquinadas, empedradasy lastradas,la calledondese enmentra elpredioes empedrada,
en la manžana dondeestá ubicada lapropiedadse encuentra con algunos bordillosypocasaæras. conestos
antecedentespodemosindicarqueel barriotienelossiguientesporæntajes·
AVANCE GLOBAL DE LA GRBANTZACION 70%
AVANCE DE LA MANZANA UN 70%
El loteen estudio tieneel 100% de obras deurbanižadón,por lo tanto basándoseen la ResoludónNo.
0290 del21 dejuniodel2010, esta Administradón emite informetécnicoFAVORABLE alpedidodel
Sr. AngelFilibertoArias Velasco.



BASE LEGAL:

El Art. 1 de la Resolución de Alcaldía N° 0290, de 14 de juniodel 2010, textualmente
dice:
"Laprohibidónde enajenar establedda en garantíapara la ejecxdón de las obras de urbanizadón de
desarm/loprognävode inten's sodal, podrálevantarsepara lospmpietanosde losprediosque así lo
solidten en lossiguientescasos·

Cuandolasobras deinfraestructurabáñca,esto es agua potable,alcantarillado, walidad y energía elíctrica
sehayanejecutadoen el 100% sobn la n'a dondese enmentrael lotedeterano y 60% sobm la totalidad
de las obras de infraestructurabánca indicada,peno informede la Unidadde Fiscaližadónde la
Administradón Zonal cormspondiente, sin perjuidodel Acta - Entrega Recepdóndejînitivade la
totalidaddeobras de urbanizadón....."

V.- CRITERIO LEGAL:

En base a la nortnativa antes enunciada, y considerando que sobre la vía donde se
encuentra el lote de terreno se han ejecutado el 100% de las obras de infraestructura,
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión que usted
preside, alcance del Concejo Metropolitano la autorización para levantar la prohibición de
enajenar que pesa sobre el lote de terreno No. DIECISEIS de la manzana TRECE,
ubicado en el sector, Loma de Puengasí, parroquia Eloy Alfaro, de este Distrito, de
propiedad del señor Angel Filiberto Arias Velasco.

Atentamente,

b. P lo A. Sánchez
SUB CU OR METROPOLITANO

A¢. Exp. en 30fojas
Nombres Fecha Firma/Sumilla

Elaborado por: Patricio Guerrero 11-11-2010



BASE LEGAL:

El Art. 1 de la Resolución de Alcaldía N° 0290, de 14 de juniodel 2010, textualmente
dice:
'La prohibidónde enajenar establedda en garantía para la ejecudón de las obras de urbanižadán de
desarrolloprogresivode interés sodal, podrálevantarsepara lospropietariosde lospudiosque así lo
solidtenen lossiguientescasos·

Cuandolasobras deinfraestmeturabásica,estoes aguapotable,alcantarillado, vialidad y energía eléctrica
sehayanejecutadoen el 100%sobn la tia dondese encuentra el lotedeteranoy 60% sobre la totalidad
de las obras de infraestructurabásicaindicada,pretsoinformede la Unidad de Fiscaližadónde la
AdministradónZonal cornspondiente, sin perjuidodel Acta - Entrega Recepdóndeßnitivade la
totalidaddeobras de urbanizadón....."

V.- CRITERIO LEGAL:

En base a la nottnativa antes enunciada, y considerando que sobre la vía donde se
encuentra el lote de terreno se han ejecutado el 100% de las obras de infraestructura,
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorable para que la Comisión que usted
preside, alcance del Concejo Mettopolitano la autorización para levantar la prohibición de
enajenar que pesa sobre el lote de terreno No. DIECISEIS de la manzana TRECE,
ubicado en el sector Loma de Puengasí, parroquia Eloy Alfaro, de este Distrito, de
propiedad del señor Angel Filiberto AriasVelasco.

Atentamente,

b. P lo A. Sánchez
SUB CU OR METROPOLITANO

A¢ E p. en 30fojas
Nombres Fecha Firma/Sumilla

Elaborado por: Patricio Guerrero 11-11-2010



Quito,04 de enero del 2011

ABG.
PATRICIAANDRADEBAROJA
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Yo, ANGEL FILIBERTOARIASVELASCO, en mi calidad de propietario del inmueble
No. 16, de la manzana 13, ubicado en la calle GA, del barrio EloyAlfaro de Puengasí,
predio No. 202418, por medio del presente documento aclaro que el levantamiento de
la prohibición de enajenar que he solicitado es DEL INMUEBLE No. 16, DE LA
MANZANA13, UBICADO EN LA CALLE GA, DEL BARRIO ELOY ALFARO DE

sPUENGASÍ,PARROQUIA ELOY ALFARO, CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE
PICHINCHA, como consta en el certificado de gravámenes que presenté
oportunamente y no como consta erróneamente en mi pedido en el que pongo el No.
14.

Seguro de ser atendido favorablemente le anticipo mis agradecimientos y auguro éxitos
en sus funciones.

Atentamente,

SR. ANGEL FILIBERTOARIASVELASCO
C.C.170111473-6



PROYECTO DE ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Mediante Ordenanza Municipal No. 2926 del 09 de marzo de 1992, se expidió la
aprobación de reconocimiento legal y autorización de escrituras individuales a favor de los
poseedores de los lotes que conforman el Bartio Eloy Alfaro.

Quemediante oficio No. 11330 de 27 de octubre del 2010, la Administración Zona Centro,
informa que el predio No. 202418 con clave catastral No. 20605-01-003, de propiedad del
señor Angel Filiberto Arias Velasco, tiene un avance global de la urbanización del 70%,
avance de la manzana un 70%, y el lote en estudio tiene el 100% de obras de
urbanización.

Visto el informe No. IC de
de la

Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

En aplicación del Art 368 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización y Art. 1 de la Resolución de Alcaldía N° 0290, de 14
de juniodel 2010:

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA No. 2926 DEL 09 DE MARZO DE
1992, DE RECONOCIMIENTO LEGAL Y AUTORIZACIÓN DE ESCRITURAS
INDIVIDUALES A FAVOR DE LOS POSEEDORES DE LOS LOTES QUE
CONFORMAN EL BARRIO ELOY ALFARO.

Art. 1.- Modificase la Ordenanza 2926, agregándose al final de su artículo 4, lo siguiente:
"Excepto el lote de terreno número DIECISEIS de la manzana TRECE, ubicado en el
sector Loma de Puengasí, parroquia Eloy Alfato, de este Distrito, adquirido mediante
compra a la Compañía MATUCRE S.A., según consta de la escritura celebrada el 29 de
noviembre de 1994, ante el Notario Doctor Enrique Díaz Ballesteros, inscritas el 06 de
juniode 1996.- Quedandolevantada la prohibición de enajenar de dicho lote".

Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Dra. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO



SEG I EN O

G e Idel 57 83
Concejo

Il5 E NO
Doctor
Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme 10establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio legal, referente al pedido formulado por el señor ÁNGEL FILIBERTO ARIAS
VELASCO, quien solicita se autorice el levantamiento de la prohibición de enajenar
que por obras de urbanización, pesa sobre el predio No. 202418, clave catastral No.
20605-01-003, lote No. 16 de la manzana 13, ubicado en el sector Loma de Puengasí,
parroquia Eloy Alfaro. Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en diez
hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

A g. a icia e
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

C.C. Sr. ÁngelArias

(2010-1074)
NPJ.
2010-11-04



Administracion Zonal Centro

Manuela Sáenz
Oficio No. SG5381

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE
QUITO 11330

OESPACHADO2 7 OCT2010Presente.-
En atención al OficioSG 5381 de la Secretaria General del Concejo Metropolitano
de Quito en la cual solicita un informe técnicoactualizado del porcentaje de obras
del predio del Sr. ÁngelFiliberto Arias Velasco al respecto y realiza la inspección
le indicamos que:

Esta Administración realizado la Inspección al sitio observo lo siguiente: que en la
actualidad el barrio cuenta con algunas obras como son las de alcantarillado, agua
potable, redes eléctricas y redes telefónicas,el barrio cuenta con calles asfaltadas,
adoquinadas, empedradas y lastradas, la calle donde se encuentra el predio es
empedrada, en la manzana donde esta ubicada la propiedad se encuentra con
algunos bordillos y pocas aceras, Con estos antecedentes podemos indicar que el
barrio tiene los siguientes porcentajes:
AVANCE GLOBAL DE LA URBANIZACION 70%
AVANCE DE LA MANZANA UN 70%
El lote en estudio tiene el 100% de obras de urbanización, por lo tanto basándose
en la Resolución No 0290 del 21 de junio del 2010 esta Administración emite
informe técnicoFAVORABLE al pedido del Sr. ÁngelFiliberto Arias Velasco

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atent ente

Arq A oskÌ ayasa in.
AD INISTRA ORA ZONA CENTRO. RE PGÔNDEgg(UMENTO:
DI TRITO METROPOLITANO DE QUITO

ECHAL
26/10/2010
A.O/ KP HORA.

NOMBRE -



SEGUIMIENTO

Secretaria
General del e -

C . cauloncejo
Arquitecta
Alioska Guayasamín
ADMINISTRADORA MUNICIPAL
ZONA MANUELA SÁENZ
Presente

Usdo-LO
De mi consideración:

Por disposición de la Concejala Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial y conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,solicito a usted que para
conocimiento de la referida Comisión, emita en un plazo máximo de 15 días, un
informe y criterio técnico actualizado, referente al planteamiento formulado por el SR.
ÁNGEL FILIBERTO ARIAS VELASCO, quien solicita se autorice el levantamiento de
la prohibición de enajenar que por obras de urbanización, pesa sobre el predio No.
202418, clave catastral No. 20605-01-003, lote No. 16 de la manzana 13, ubicado en el
sector Loma de Puengasí, parroquia Eloy Alfaro; considerando para el efecto la
resolución del Concejo Metropolitano No. C-0290, que reglamenta los porcentajes de
obras para levantar prohibiciones de enajenar en las urbanizaciones de interés social de
desarrollo progresivo debidamente aprobadas.

Así mismo sírvase considerar la petición verbal del usuario, quien ha manifestado que
existe un avance importante de obras en el predio en mención.

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación constante en 8 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

SECRETARIA GENERAL DEL LONACENTRO LASAEWZ.

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO FechŠ.. -
·

..........Hora....----

0 00
C.C. Sr. ÁngelFiliberto Arias Velasco.

Recepción...-- -

(2010-1074)
.

.......... .
---

-

Marisela C.
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL2010/10/08 ZONA CENTRO "MANUELA SÀEN2"

CCORDINACIÓNDEGESTlÓNYCONTROL

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



Administración Zonal Centro

Manuela Sáenz

Tramite No. 4112
Ref. Expediente No. 1060-2010

Abogada.
Patricia Andrade Baroja.
SECRETARIA GENERAL DEL ggg 6
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO DESPACHADO0 5 AGO2010
Presente.-
En atención al trámite No. 4112 de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito en la cual solicita un informe actualizado del
porcentaje de Obras del predio del Sr. ÁngelFiliberto Arias Velasco al
respecto y realizada la inspección le indicamos que:

Esta Administración realizado la Inspección al Sitio observo lo siguiente: que
en la actualidad el barrio cuenta con algunas obras como son las de
alcantarillado, agua potable, redes eléctricas y redes telefónicas, el barrio
cuenta con calles en mal estado, las calles donde se encuentra el predio
esta en mal estado, en la manzana donde esta ubicada la propiedad se
encuentra con algunos bordillos y pocas aceras, con estos antecedentes
podemos indicar que el barrio tiene los siguientes porcentajes:

AVANCE GLOBAL DE LA URBANIZACION 70%
AVANCE DE LA MANZANA UN 70%
El lote en estudio tiene el 80% de obras de urbanización

Particu ar que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atent m nte

rg,, io
A INISTRA ORA ONA CENTRO.
DIS RITO METROP LITANO DE QUITO
A.O J.G.



© SEGUIMIENTO ,

Arquitecta
Alioska Guayasamín
ADMINISTRADORA MUNICIPAL
ZONA MANUELA SÁENZ
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisi6n de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio técnico actualizado, referente al planteamiento formulado por el SR. ÁNGEL
FILIBERTO ARIAS VELASCO, quien solicita se autorice el levantamiento de la
prohibición de enajenar que por obras de urbanización, pesa sobre el predio No.
202418, clave catastral No. 20605-01-003, lote No. 16 de la manzana 13, ubicado en el
sector Loma de Puengasí, parroquia Eloy Alfaro; considerando para el efecto la
resolución del Concejo Metropolitano No. C-0290, que reglamenta los porcentajes de
obras para levantar prohibiciones de enajenar en las urbanizaciones de interés social de
desarrollo progresivo debidamente aprobadas. Adjunto con cargo devolutivo una
carpeta con documentación constante en 6 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

'Abg. Patr ia drade Baro di: ora:///

SECRETARIA GENERAL DEL Recepción:..

ONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
............. 4'

C Sr Ánge1Filiberto Arias Velasco.

2010-07-28 Fecha Ho
Recepción:

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209



Procuraduria
Metropolitana

Expediente N° 1060-2010
REFERENCIA: levantamientodeprohibidón

Quito,
- 4 Jl]N2018

Economista coNCeao
MEROPOUIANO

Elizabeth Cabezas SECR NM GENNAL
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE REŒPOONDEDucDMENTOS
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL FECHA.....................

...

Presente.- HORA..
............

...

NOMBRE. ..... ...
......

De mi consideración:

En relación al Oficio N° SG 2518 de 07 de mayo del 2010, mediante el cual se solicita
informe y criterio legal respecto al planteamiento formulado por el señor ÁngelFiliberto
Arias Velasco, a fin de que se autorice el levantamiento de la prohibición de enajenar que
pesa sobre el predio No. 202418, ubicado en el sector Loma de Puengasí, informo lo
siguiente:

PETICIÓN:

Mediante oficio No. S/N de fecha 06 de mayo del 2010, el señor ÁngelFiliberto Arias
Velasco, solicita se autorice se levante la prohibición de enajenar del inmueble No. 14, de la
manzana 13, ubicado en la calle GA, del barrio Eloy Alfaro de Puengasí, predio No.
202418, en vista de que por su avanzada edad necesita vender dicho inmueble para pagar
deudas pendientes.

INFORME TÉCNICO:

Con oficio No. 4078 de 28 de abril de 2010, la Arq. Ana Orozco, Coordinadota de Control
Zonal de la Administración Zona Centro y el Ing. JoséGarcía, Responsable Técnico, pone
en conocimiento que:

"Realižada la insperdónal Sector, se pudoconstatar que al momento las Obras de Infraestructura,
existentes en este sectorson: RedesdeAlcantarillado,RedesdeAgua Potable,RedesdeEnergía Elíctrica

y Redes Telefónicas,existen en el barrio calles asfaltadas, adoquinadas y lastradas, la calle dondese

enmentra ubicado el pudio es lastrada. En la manzana dondeesta Ubicadala pmpiedadse encuentra

algunos bordillosy pocasaceras, lo que spusenta un A E4NCE GLOBAL DEL 70%, en la
URBANIZACIÓNy 70% en la MANZANA en queestá ubicada lapropiedad.

El loteen estudio tieneel 80% deobras deurbanižadón.



Por lo expuesto esta Administradón NO PUEDE ATENDER FAVORABLEMENTE LO
SOLICITADO"

BASE LEGAL:

El artículo 96 inciso tercero de la Ordenanza No. 255 establece:

"La garantía podrálevantarsepardalmentede conformidad con las etapas propuestasy el avance

de las obras y su costo total. En el caso de urbanizadones que se construyanpor etapas, el
urbanizador constituirá afavorde la Muniapalidad una garantíaporel valor dela etapa que va a
ejecutarse."

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL:

En el Certificado de Gravámenes No. 21254512001 de 11 de marzo del 2010, en relación
con el lote de terreno número 16, de la Manzana 13, ubicado en la calle GA, del sector de la
Loma de Puengasi de la parroquia Eloy Alfaro, perteneciente a ÁngelFiliberto Arias
Velasco, en lo que tiene que ver con los Gravimenes y Observaciones dice: "Queda
ProhibidodeEnajenarhastaque se conduyan lasobras deUrbanižadón,......"

Del informe emitido por la Administración Zona Centro, se puede determinar que los
porcentajes en el avance de las obras tanto en la Urbanización como en la Man22na y en el
Lote, no se encuentran terminados:

Por lo expuesto, toda vez que la Administración Zona Centro ha determinado que no
puede atender favorablemente lo solicitado, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal
desfavorable para el levantamiento de la prohibición de enajenar, que por obras de
urbanización, pesa sobre el predio No. 202418, con clave catastral 20605-01-003, de
propiedad del señor Angel Filiberto Arias Velasco, ubicado en el sector de la Loma de
Puengasi, barrio Eloy Alfaro, parroquia Eloy Alfaro de este cantón.

Atentamente,

Dr. Daniel Escobar Beltrán
SUBPROCURADORMETROPOLITANO

Nombres Fecha Firma/Sumilla

Elaborado por: Patricio Guerrero 19-05-2010

Revisado por: Daniel Escobar



1060 - Ol l) PG

SEGUIMIENTO y

2518
Secretaría %aa
General del

/Doctor
Concejo , y ye gg

Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días un informe y criterio legal,
referente al planteamiento formulado por el SR. ÁNGEL FILIBERTO ARIAS VELASCO,
quien solicita se autorice el levantamiento de la prohibición de enajenar que pesa sobre el
predio No.202418, clave catastral No. 20605-01-003, ubicado en el sector Loma de Puengasí,
parroquia Eloy Alfaro. Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación
constante en cuatro hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

EeM
EL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Sr. ÁngelFiliberto Arias Velasco. Teléfono: 2234-641.

(2010-1074)

Marisela C.
2010-05-07

MUNICIPIO DEL DISTRIÝØ
METROPOLITANO DE QUITO
PROCURADURIAMETROPOLITANA



Quito, 06 de mayo del 2010

SEÑORA ECON.
ELIZABETH CABEZAS
PRESIDENTA DE LA COMISlÓN DE USO
DEL SUELO DEL MUNICIP.IODE QUITO

De mi consideración:

Yo, ANGEL FILIBERTO ARIASVELASCO, en mi calidad de propietario del inmueble
No. 14, de la manzana 13, ubicado en la calle GA, del barrio Eloy Alfaro de Puengasí,
predio No. 202418, apelando a su sensibilidad y ayuda a las personas de la tercera
edad, solicito a usted muy comedidamente autorice se levante la prohibición de
enajenación del inmueble antes mencionado, solicitud que la hago en vista de que por
mi avanzada edad (ya que tengo ochenta y ocho años), necesito vender dicho inmueble
para pagar deudas pendientes y en especial en una deuda que tengo con el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social y que se está venciendo el plazo, y con el dinero
sobrante cubir mis gastos y necesidades básicas, ya que no tengo ningún otro tipode
ingreso económico.

Además cabe mencionar que en base a mi solicitud presentada en días anteriores, se
hizo una inspección, cuyo informe indica que existe un avance del ochenta por ciento
de obras de urbanización, por lo que se emitió informe no favorable a mi solicitud.

Seguro de ser atendido favorablemente le anticipo mis agradecimientos y auguro éxitos
en sus funciones.

Atentamente,

SR. ANGEL FILIBERTO ARIAS VELASCO
C.C.170111473-6

Adj. Copia del informe emitido por la Coordinadora de Control Zonal de la
Administración Centro y de mi cédula de ciudadanía.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO F QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONA CENTRO

TRAMITE: ZC-FP250

Señor.
ÁngelFiliberto Arias Velasco. 4Q7g
Presente.- Û 2 6 ABR2010

En atención al Oficio s/n; ingresado a la Administración Zona Centro;
mediante guía ZC-FP250 de fecha del 23 de Abril del 2010; en el cual
requiere el SR. ARIAS VELASCO ANGEL FILIBERTO, un Informe técnico
en el que solicita se proceda a LEVANTAR LA PROHIBICION DE
ENAJENAR del lote de terrenoNo 16,Manzana No 13, ubicado en el sector
de la Loma de Puengasi, Barrio Eloy Alfaro situado en la parroquia Eloy
Alfaro de este Cantón con clave catastral 20605-01-003 y número predial
202418, por obras de urbanización pendientes, pongo en su conocimiento
que:

"Realizada la inspección al Sector, se pudo constatar que al momento las
Obras de infraestructura, existentes en este sector son: Redes de
Alcantarillado, Redes de Agua Potable, Redes de Energía Eléctrica y Redes
Telefónicas, existen en el barrio calles asfaltadas, adoquinadas y lastradas,
la Calle donde se encuentra ubicado el predio es lastrada, En la manzana
donde esta ubicada la propiedad se encuentra algunos bordillos y pocas
aceras, lo que representa un AVANCE GLOBAL DEL 70 %, en la
URBANIZACIÓN y 70% en la MANZANA en que está ubicada la
propiedad".
El lote en estudio tiene el 80% de obras de urbanización.

Por lo Expuesto esta Administración NO PUEDE ATENDER
FAVORABLEMENTE LO SOLICITADO.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

COORDINADORA DE CONTROL ZONAL RESP SABLE TECNICO
ADMINISTRACIÓN ZONA CENTRO
Anexo: documentación
JG|



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

w.wresa o CERTIFICADO No.: C21254512001
FECHA DE INGREso: 11/03/2010

CERTIFICACION

Referencias: 06/06/1996-PRO-6592f-8283i-22297r
Tarjetas:;T00000272139;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantòn, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifieä que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROP[EDAD:
LOTE de terreno número DIEZ Y SEÏS, MANZANA TRECE, ubicado en la calle Ga, del
sector de la Loma de Puengasi de la parroquia ELOY ALFARO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ANGEL FILIBERTO ARIAS VÊLASCO, viudo.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la CÓMPAÑIA MATUCRE S.A., seg'ún escritura otorgada el veinte y
nueve de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Doctor Enrique
Diaz, inscrita el seis de Junio de mil novecientos noventa y seispadquirido en mayor extensión
por compra a Rosa Elena Yépez viuda de Castillo, y otros, según escritura otorgada el doce
de Agosto de mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario Doctor Remigio Aguilar,
inscrita el once de Noviembre del mismo año.
4.-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
QuedaProhibido de Enajenar hasta que se concluyan las obras de Urbanización, no se
encuentra Hipotecado, ni Embargado. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HAS EL 11DE MARZODEL2010 oãho«tn.
Responsable: RENE MEIDA

Dr. Fabién E. Solano R. Notario Vigésimo
/p Segundo del Cantón 0.uito,-CERTIFICO

e E.s que el documento que antecede, es fiet
copia certificada del documentoongmal
que se me ha puesto a le vista

. olano R
NOTARioVI 0 SEGUNDO LCANTONGUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REPUBUCA DEL ECUADOR --

ORECCON GENËRALQËREGISTROCML
lDENTIFiCACIONYCEDULAciCN ECUATORIANA****** V443VR42

NAClONAUDAD 1NO DACT

CEDULADE Na 170111/+73-6 VIUDO TMBELIABARRIBA
ARIASVELASCOANGELFILIBERTO IA LIBRERO

O/RIDEAMBA/PUNSALA ARIAS
NOMS APEl.L 00 DEL PADRE

1922 VELASCO
0378 01133 M ÑËT'O 27/06/2007
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IVOTARIA ECIMO OCTA A

DR.ENRIQUEDIAZBALLESTEROS y
A su cargo los Protocolos de los Notarios:

Dr. Manuel José Aguirre

Dr. Remigio Aguilar Aguilar

COP I A

De la Escritura de coma v r

Otorgada por LATucas s.a.

A favor ANGEL FILIBE TO ARI LS VEL »SCO

Parroquia

Cuantia s/ 65.000 , 00 Ayg|ýo

Quito, a 29 de "°"""" de 19

Av. 6 de Diciembre 140 y Pgzmiño, (Edificio Atenas) Of. 2 Planta Baja
(A una cuadra del Palacio de Justicia)

Teléfono: 523-994 - Telefax: 507-581
Teléfono Domicilio: 520-549m

ËmmmmmmmlEl um



Dr.El!RIQUEDIAZBALLESTEROS
DEC

MOA0
TAVA

1

COMPR A VENT A En la Ciudad de San

3
OTORGA: Francisco de GLiito,

4- -MATUCRE SOCIEDAD ANONIMA. Capital de la República

A FAVOR: del Ecuador, hoy dia

SR. ANGEL FELIBERTO ARIAS VEINTE Y NUEVE (29) de

VELASCO. NOVIEMBRE de = mil

8 - CUANTIA: s/.65.OOO,oo novecientos növenta y

D 1 Copias **CGCit cuatro, ante mi, Doctor

10
Enrique Diaz Ballesteras, Notaria Dècimo Octavo del

11 Cantón Duito, comparecen por una parte, en calidad de

12 VENDEDORA,
.

la señora MARIA CORONEL DE CRESPO, en st

13
calidad da Gerente General de la. Compañía MATUCRE

SOCIEDAD ANONIMA, como consta del nombramiento legalmen-
14 ---

15
te representada por Maria Coronel de Crespo, en et

calidad de Gerente General de la Compañia, según conste
16 -

17
del nombramiento que se agrega como documento habili-

18
tante; y, por otra parte, en calidad de COMPRADOR, 121

19
señor ANGEL FILIBERTO ARIAS VELASCO, viudo, por sur

propios derechos.- Las señores comparecientes sar
20

21
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este

27
ciudad, legalmente capaces para contratar y poder

obligarse, a quienes de conocer doy fe; bien instruidos

por mi Notario en el objeto y resultados de esta

escpf ura a la que proceded libre y voluntariamente de

/ conformidad con la minuta que me presentan para que eleve

a instrumento público, cuyo tenor literal es el
27

28
siguiente: ". SENOR NOTARIO: En su Registro de



1
Escrituras Públicas, sirvase incorporar una de

COMPRAVENTA, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de
3 --- ------

esta escritura, por una parte la señoraTMARIA CORONEL DE

CRESPO, en su calidad de Gerente General y Reprebentante

e Legal de la compañia MATUCRE SOCIEDAD ANONIMA,

debidamente autorizada par la Junta General de
7 -

Accionistas, conforme se justifica con los documentbé 'que

se adjuntan y protocolizan con está esdritura; a quien,

para efectos de este contrato, se le denominard LA
10

11
VENDEDORA; y, por otra el señor FILIBERTO ARIAS

12
VELASCO, a quien para los• mismos efectos se la

13
denominará EL COMPRADOR.- SEBUNDA.- ANTECEDENTES.- La

vendedora en su calidad anotada, es dueña y propietaria
14

de un bien inmueble que lo adquirió por compra a la
15

16
señora ROSA ELENA YEPEZ VIUDA DE CASTILLO e hijos,

17
mediante escritura pública celebrada en la Notaria Décima

18
Octava del Cantón Duito, el doce de agosta de mil

novecientos ochenta y uno, e inscrita en el Registro de19 .

20
la Propiedad, el once de noviembre del mismo año, bien

inmueble que se encuentra ubicado en el sector Puengasi,
?.1

parroquia Eloy Alfaro, Cantón Guito, Provincia de
97

Pichincha, cuya superficie total fue de trescientos diez

y nueve mil quinientos setenta metros cuadrados, de las
74

cuales MATUCRE SOCIEDAD ANONIMA, cedió gratuitamente

al Ilustre Municipio de Quito, tres punto cuatro
96

hectáreas para la construcción de : la Nueva Avenida

Oriental.- El Ilustre 'Municipio de Quito, mediante
2E



L •

Dr. ERIQUEDIAlBALLESTEROS 4
,« m,

NOTARIA
ECIMOOCTAVA

1
L3rdenenza Ph..sn.acipal núm to dos mil noverient . 4

seis, del :::.ez y seis de marzo de mil r.ovecient nta
2

y com, que consta de la escritura pública celebraca en la
3 - .......

Notarrà Se ta del Cantón Duito, autoriza in ::e:leoracion y
4

.

enz. escrituras individuales, a los posesacr.arlos
5 .

de 1:ss lates de terreno existentes en el frace.onamiento
6

.

realizado en el bien inmueble.descrito anteri,caente.-
7 . .. ... . .. .. . .

ithúER.4. :OMPRiàVENT .- L.a vende ora vende . en
8 ... . ._ . . .. . .. . . . . .

err-
.ua una,enaciera e.n iaver us.. señor Ani.u:1 F:.liberto

9 ...

reue Velasco, el loie de terreño signado con - número
10

-.
.e.. y se . :ä: la mancan:s trBCE- icans;s En o. Gälle

11
c..' , s:uya .iperia.C.iv: ,.s de ùoscie.nt.us r..,=tras ......us..arr..,dos,

. 12
teniendo :c..i.o referencia el. respectivo µiusne de

13 . ,

lot.u:c-.ción iagratago por el Ilust.rä Munit:.ip-..:I de Guit.o.
14 . . . .-. .. . .

bier s.rui.beo .e- - e sc÷ alla dentro c.e Ic.s: Elar..t.ser.tes.

15 . . ... .. . . .. .... . . . .. . .. ...-.....

i ns.. s:r Cri.' P · Ü..i.. Üi I a... s..CI .Oisief Cs t.JJ.GJ .. OC.Ë L..., ¡n..:F L1

16
Sur. Late r.ü erc.: catorc.e; For el Este, Calle "Ga"; y., por

17
el Deste, L..c..a número quince.- Se deja cas. ..«,..cis, que

18 ------------ -

sinem,bargo de señalarse la superficie -; los .sar.deros del

te
bier. inmueble materia de esta negociación. 1.:. vente se la

20 - . -.-..-....-. ....-.-..---.-- --. . ..-.----- ...-... ..- .. ---...-- - -

hace como cuerpo cierto, ·con todas sus entraume, salidus,
21 - . .. .... . -----....-.....-.....- - .. -----...--------.

M5tJf . CDii. ti .CrÈiii:S y Servidumbres activäm .
y..s:sii r3E j

22 .. . . . . . .. .-... ..-

compram- iendose al saneamiento por eviccion, de
23

on , rmidad con la Ley .-- CUARTA.- PRûCÏG. - El gree.Lo del

en inmuec•,1e ob.ieto de esta compraventä es de EESENTA Y
2g

INCO mil sucres, que el Comprador des::lara haber
26 «

car.celado -n su totalidad a la Vencedora, la r..is.ma quE a
27

su vez man1.1iesta r.aberlo . ecibido a :=u añtara

aal



satisfacción.- GUINTA.- GASTOS.- Los gastos que demande

la celebración de la presente escritura son de exclusiva

cuenta los Compradores hasta su inscri ión n

4
Registro de la Prápiedad, inclusive el de plusval a

caso de haberla.- SEXTA.- GBLIGACION.- El CompraÃorse
B ...

Obliga a cumplir con todas las obligaciones que

legalmente estableciero la organizaciár. que db n

constituida (eg i.mpuntere en calidad de socio y a lo que
8

de acuerdo m la ubicación del lote de terreno materia de9
. . .

10
este contrato, perteneciere.- SEPTIMA.- CONSTANCIA.- Las

parte: conc:urrentes a la c:alabración de la pres:en
11.

.

escritura de compraventa, declaran su total conformidad
12

c:on esta negociacion y de manera expresa dan por
13 - . . . ----..----------.--..----..----.

Cumplidos los deberes y obligaciones estipulados er.'la
i4 . ... . . . .. .. . .. .

prome:sa de compravanta que se hace referencia en i ,

clausula segunda de este contretc.- OCTAVA.-
16

AUTORIZACION.- Se autoriza expresamente a los compradorea
17

a que realicen todos los trámites para la legalización ca
.

18
esta escritura, facultAndoles a obtener la inscripción en

19
el Registro de la Propiedad.- NOVENA.- PROHIBICION.- i.il

20
late de terreno materia de esta contrato, queda prohibido

21 - .

de enajenar a berceros; hasta que se realicen lar. obras
22

de infraestru'ctura completas y mean entregadas al Ilustre
23

Mur,icipio de Guito, conforme a la oisposicion cel
24

Articulo cuarto de· la Ordenañza Municipal número dos mil
25

novecientos veinte y seis.- Usted, señor Notario Les
26

eervira agregar las demás cláusulas de.estilo, para la
27 . . .. . -.. . ....-

completa vali.dea de este contrato.- "Hasta aqui la n.inuta
28



Dr. ERIQUEDIAZBALIETROS. No

A

1
que los comparecientes se ratif ican en todo

l a misma que se encuentra firmada por el ser.or Doctor
2

Bolivar Castillo, Abogado con matricula profesion,al

nomero mil metecientos setenta del Colegio de Abogados de

Guito.- Para la celebración de esta escritura pública, se
5

observaron todom los preceptos legales del caso, y leida
6

que les fue a los comparecientes por mi el Notario en
7 . .

todo su contenido, se ratifican y para cer.utañcïa la
8

f irman, nomigo en unidad de acto de todo lo que tambien
9

i
doy fe.

10

12

1 ) SR . MlãRT
to

15

16 ..

17

18
†) SR. A GE FI RTO ARIAS

10 poi //d47 - A
90

71

99

Firmado) .- EL 1WERIO BALfÆSTEROS, SE AGREGAN

DOCUMENTOS HABILIT S.- -----------------------------•·-

28



Quito, de de

SEÑOR REGISTRADORDE LA PROPIEDAD:

Sirvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecos, gravd-
a

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado ân la Potroquia
4

ELOY ALFARO de este Cantón, (con el historial de 15 odos)
8

de propiedad de MATUCRE S A
e

el mismo que lo adquirió (eron) por compra, lote NŸÓ, Mz Á3
T

a(quien) ROSA ELENAYEPEZ VDA DE CASTILLO
O

según escritura otorgado el (fecho y Notario) 12 de Agosto de 1981,
9

Notaría 18, Dr. Remigio Aguilar
to

legolmente inscrita el 11 de Noviembre de 1981
It

Certificación que lo requiero para trámite de índole
19

Judicial gg Privado O
sa

Céd. Ident.) //d¿7/ffg7 97

to El infraserito Registrador de la Propiedad del Cantón, en lega

44 forma oortifies quet revisados los indiose de los itegiatmos de Ripoteens y

.., Gravimenea, desde el aflo de mil noveolentos set,ent.a. haaka la presente feci a,

sa para war los gravimen himot,ecarios, embargos y prohibiolones de enajenar

se que afgeten allote n zo 16 Flangana 13 referido en la petioidn, ait.uado
L

no an la parroquia 3107 Alfaro 6eest.e Canton, adquirido por NATUCRE8.A., me-

as diante eoapra a la eeflopd Rosa Elena Y$pes viuda de Castillo y otros, segda

ooneta de la escrit,ura otorgada el dooe de Agosto de mil noveolentos oohen ,a

sa X g?· ,ante el ½†,axio Doctor Remigio Aguilar, insorita el onoe de Novier -

as bgg del mismo aflog los vendedores adquirieron por herencia de Beriberto Os a-

as tille Piramo, segdn Teat.amento otor6ado el dieeinueve de Oct.ubre de mil no-

se venientos cuarenta, ant.e el Notario Carlos Cobo, inscrit,a el veinte y uno

gy de Noviembre del mismo aflo; y, por herencia de Jaime Ren$ Cast,illo Ydoes,



segdn eentenoia de posesidn efootiva diotada por el Jues 84ptimo 2movinois1 de

Piohinoha, el treinta y uno de 0etubre de all noveolentos a y

az

OTARIO
ohita el veinte y^ouatro

de Noviembre del mismo afio! habie g o †,e -•

borto Castillo Piremo, conjuntamente oon Rosa Elena de Castill adquEtrigo r

ooapra al soflor Ihblo Herrera, el nueve de Dioiembre de mil noveo treinta

y oinoo, ante el Botario Luis Paredes, insorita eldteoiseis de los mismos mesy

años por $stos datos se enouentras a todas seisoientos veinte y nueve, número

treseientoe oinoo%1 Registro de Demndas. Tomo olento dieoiseia y oon teoha

veinte y tres de Agosto de all,noveoientos oohenta y oineo, se halla inaorit,a

una Demanda, la misma que se inscribe por orden del Jues Teroero de lo Civil

de Piohinoha, en su providenoia de dieoinueve de Julio del mismo aflo, propuesta

por Belisario Maila Inaossha y kla Gnafia, en contra de MATUCRES.A., pidiendo

la presoripoidn adquisit.iva del lote de t,erreno de la superficie de noveoientos

gincuenta y seis metros ouadrados, sit.uado en la parroquia A1£aro y San Sebast,ign

de este Cantdn y que nos fuß entregado por los odnyuges Heriberto Cast,illo y Rosa

Elena de Castillo, por enoonterarnos en posesión por el t,iempo de veintÿ años.

Tambiën ha oonst,ar que no est.A embargado ni prohibido de enade .- Witog

veinte y oo J o de mil noveolentos novent,a y ouatso, las o ea.

EL REGI

.•' M.z

REGI TR 0 E PROPIESAB
*

- F A cAnn /



ZOM Siento por tal, que : revisados los indic es de los

Registros de Glarámenes, a partir de la últ:.ma fecha,
_

ha

Registro
de la "'°" ' no ha Variado la situaci n constante en

Propiedad •1 •r sue ant•e•¤•·- Ruito, veint y cuatro a•

GUITO Octubre dRAin novecientos noventa cuatre , los och fa i

J. F. G.

....

Por M .

staan a o I.APR0etEBAs

e
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA me,19/24/¾
Formulario No.: gÿÿJg Por S/· 2,000 DIAZ'

NotariaNo.: 18 Número del Municipio §§}} '

NOTARIO
Nombre del comprador / A favor de: AgliggggQ(gg
Nombiodel vendedor / Que otorga: ggÿgggg(Oygggg
Concepto: Iggg ¡QgiglQ

Base imponible: ¾,000

Observaciones: $($1)Ë($2)A

Provincia: Ÿlggggg Gantón: QUITO

Parroquia:

REC ACION H. J T g,D SA hfACIONAL

CT) 00080,JASILLO chem t

O ..

ORIGINAL

CONSEJO PROVINCIAL DE PaCHINCHA

ALCABALAS

COMPAOBANTE DE PAGO

188981 A
NOTARIA Por $ 3.000,00

Recibi de SNGELFILIBERTOARIAS VELASCO

la cantidad de TRES MIL SUCRES

Impuestode UnoporC oadicionala las cah s
por concep VEKfA NM INMUE

que otor a MATUCRES.A.

Parroquia E.ALFARD ant Q I 0 .

Provincia PI CHINCHA Solis 0.000,oo

Quito, a 24 de OCtubre de 199#

Recaudador



blSTRíTO METROPOLiiÄNO FecNios PAso

DIRECGlON FINANCIEAA

&.10471375--9 e -

COINGO Nomaat

1A FAllF F
I AV.COMERCIAL EXO / RES AV. IMPONIBLE EMISION

1. * *1 OOO 09 ********** ********** . *****12.000

CL

SUP-TOT La ††*****12
TRANSACCION PAGINA VENTANILLA

TRASPASO DE DOMINIO OTORGA
1952 1 32 PROGRAMA ELOY ALFARO MZ 13 Lib

2O605O1OO2OOOOOOOOOOO1

*1335517

RESP.: JEREZ I N CONTRIBUYENTE

QUITO OlúfdiO METROPOUT O FËCMÃDÉÑÃ
oisec 0N RINÀ¾ciERA

Di NOMBRE

e 1 FAS-YEkWEE -ANGEL

n a vi.ÑÖÑiBLE EMI ON

TÑANSÄÒlON PÀGINA VENTANILLA
TRASPASO DE DOMINIO OTORGA

---3962---- ---- -2-- PROGRAMA ELOY ALFARO MZ 13 L16
2O6OSO1OO2OOOOOOOOOOO1

- laassia
RESP.: JEREZ WILSON

------- N ***MG



r AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.- 88
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE o

AW3 1.994 FECHA 10/26/9 y
NggBRE ENGEL ARIAS

1 conceptoÀal Impuesto sobre la Base Imponible den
300,OOO.vO Sucres

r valor del contrata de: C.V del
mueble ubicado en: E ALFARO

e otorgarA: MATUCRE
te el notario: 18

onformidad con el Art. Iro. Letra g) del Decreto le
ativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro
ial" N. Si de iro. de noviembre del mismo a'rNo consig
a suma des 3,000.00 Sucres

TRES MIL CON 00/100 ************************
L a Pagar: ' 3,000.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Banco:

D. Financiero Tesorero Recaudador

OMBFIE

94 200 13 ********* ******** ********200

C PÄGINÀ VENTANILLA
TRASPASO DE DOMINIO A FAVOR-DE

TTO 1 92------- ARIAS VELASCO ANGEL FILIBERTO
2O6OSOLOO2OOOOOOOOOOO1

TnTAI TRANC prinki ***ttttttt?Af I
. a .WRF 7 wp c:n GONTRIBUYENTE



. O.-RDENA.NZA .

MU.NIC-1.PAL.-r- it:Otni

NUMERO 2.926. a Jan-e

ILUSTRE MUNICIPIO DE QUITO esy -

. A FAVOR DE:

"BARRIO . ELOY ALFARO

11

CUANTIA: INDETERMINADA .

14 ' DI COpias:

&*&*&*&*&*&* woz &*&*&*&*&*&* .

En la. Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

Repûblica del Ecuador, hoy dia LUNES DIECISEIS (16) de

MARZO de mil novecientos. noventa y· dos, ante mi Docto

HECTOR VALLEJO ESPINOZA, Notario Sexto del Cantón

comparecen, por una,pante ..el señor: RODRIGO PAZ· DEÙ
by

en su * calidad de Alcalde de .S,an Francisco de Quitõ

DOCTOR..CARLOS. EGAS EGAS,. Procurador -Sindico Municipal;

conforme monstärt de .los documentos .gue se agregan; y a r
o

4 otra , parte, la seño a HILDA LEONOR ALARCON TORRES,¾ e su

calidadsdeJresidente, .y por tanto representante.legaEdel

96 Comité: Promejoras ."Eloy Alfaro"; el señor CARLOS ERNESTO

VELASCO .BENITEZ, como Secretario General y representante

legal del "Sindicato de Trabajadores de Las Laboratorios



noventa y uno (791) de cinco de Febrero de mil novecientos

noventa y dos de la Direccion de Avalúos y Catastros
2

3
Municipales y qµe con los planos correspondientes sprân

4
parte de la escritura.- ARTICULO TRES:- Que en la

.gprobación conste en forma clara las tres Organizaciones:
5

COMITE PRO MEJORAS "ELOY ALFARO, SINDICATO DE TRABAJADORES

DE LOS LABORATORIOS LIFE y COOPERATIVA DE VIVIENDA FUTURO
7

LIBRE".- ARTICULO CUATRO:- Que en las escrituras

individuales se haga constar la prohibición de enajenar los

lotes por parte de los adjudicatarios a terceros, según lo -

dispuesto en el articulo nueve de la Ordenanza nùmero dos
11

mil setecientos ocho.- ARTICULO CINCO:- Que en laresolución

se haga constar ûue la,Ilustre Municipalidad se reserva' a

facultad de autorizar gravâmenes hipotecarios en..los lotes,
14

en los casos que se constituyan a favor de entidades de
15,

derecho .público o privado, por prèstamos para vivienda.-
16

ARTICULO SEIS:- La zonificación determinada para este
17

asentamiento es la correspondiente a R-cinco - C (E-5-C).-
18

19
ARTICULO SIETE:- La presente Ordenaza entrará en vigencia a

partir de la fecha de su sanción.- DADA, en la Sala 'de

Sesiones del Ilustre Concejo Municipal de Quito, el nueve

de Marzo de mil nov.ecientos noventa y dos.- (firmado)

.g Doctor.J'pdro Ruales Reyes: CONCEJAL DEL CANTON QUITO.-

(firmado) Licenciado Gustavo Saltos Saltos: Secretario
24

General del Ilustre Concejo.- CERTIFICADO DE DISCUSION:- El

infrascrito Secretario General del Ilustre Concedo
' nicipal de Quito, certifica que la presente Ordenanza fue

scutida y aprobada en sesiones de veinte y cuatro de



1 Life"; y, el señor JUAN ELOY TOPON, en su cali

Gerente y por lo mismo representanta legal d la

Cooperativa de Vivienda Futuro Libre", conforme

4 justifica con las copias certificadas de los respectivos

5
nombramientos que se agregan a la presente como documentos

6
habilitantes.- Los comparecientes son de ·nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados;

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la Ordenanza Municipal nùmero dos mil

11
novecieûtos veinte y seis (2926), que me entregan y que

transcrita literalmente es como sigue: " ORDENANZA NUMER -

DOS MIL NOVECIENTOS VEINTE. Y SEIS (2.926).- Visto el

H
Informe Número IC- noventa°y dos- ciento ocho (IC-92-108)

del veinte de Febrero de mil novecientos noventa y dos, de

la Comisión Especial de - Reconocimiento Legal y

Regularizacióng de Asentamientos de Hecho; En uso de sus

atribuciones legales: EXPIDE: LA ORDENANZA DE APROBACION DE

, RECONOCIMIENTO LEGAL Y AUTORIZAClON DE - ESCRITURAS

90 INDIVIDUALES A FAVOR DE LOS POSEEDORES DE LOS QUE CONFORMAN

91 EL BARRIO ELO ALFARO.- ARTICULO UNO:- Que se eleve a

escritura pûblica la resolución que al respecto dicte el

Ilustre ·Concejo.- ARTICULO DOS:- Er>þrega de los espacios

comunales a la Ilug 9e Munic/pflidad por escritura pú'olica

de conformidad ongedÍdode los informes que al respecto

han emitido'' irección de Planificación, según oficio

número nueve m trescientos quince- DP (99315-DP) de cinco

de noviembre 'de mil novecientos noventa y uno y setecientos



Febrero y nueve de Marzo de mil novecientos novent

(firmado) Licenciado Gustavo Saltos Saltos: S TARIO

GENERAL DEL ILUSTRE CONÇEJO.- ALCALDIA DEL .CANTON.

diez de Marzo de mil novecientos noventa y dos.-

EJECUTESE:- (FIRMADO) RODRIGO PAZ DELGADO: ALCALDE DE SAN

6
FRANCISCO DE QUITO.- (firmado) Licenciado GUSTAVO SALTOS

SALTOS: SECRETARIO GENERAL DEL ILUSTRE CONCEJO.- (sigue un..

sello) .- (HASTA AQUI LA ORDENANZA).- Los ··-comparecientes-

ratifican la Ordenanza número dos mil novecientos veinta·y

Hi
seis,1a" misma que'·queda elevada a escritura pública, con

todo su valor legal. Para el otorgamiento de la presente
11

escritura pública que contiene la Ordenanza Municipal ya-

señalada, se observaron los preceptos legales del caso, y

leida que les fué integramente a los comparecientes, por mi
M

el Notario en nidad de acto, se ratifican y firman junto

conmigo: de todo - cual doy fe.-

.

.]

ILOLILIGO TA2 DELGADO

2(L-ALCHLDá 98 had EKAN 1500 US WUilu

1 DR. CARLOL AG EGA

25

'46 0,C.UO. ÛÛ/

siguen fir- -



3 CARLOS ERNEST VELASCO BENITEZ

SINDICATO DE TRAEAJADORES DE LAB. LIFE4

C.C.No. / ŸÜŸJ.

7 JUAN ELOY OPON

8 CCCPERATIVA DE VIVIENDA FUTURO LIBRE

c.c.no. 170473860-6

n
14

15

in

r



MIH1STERIO DE B EENESTAR SOCIAL.

DIRECCIGH NACIOi'iAL DE COOPERATIVAS

DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENOA a'
"RJWRO LIBRE" . \ a
Quito.-

Señores Directivos:

Acuso recibo de su comunicación, mediante la cual hacen conocer-
nomina de la nueva directiva de esa Entidad.

.Del particular se ha tomado debida nota y de manera especial
las siquientes designaciones:

- Presidente del Consejo de Adminisstración y par. lo tanto $Ëe
Cooperativa: Sr (a) JORGE LLUMIQUINGA

- Presidente del Consejo de Vigilancia: Sr(a) ·

ALFREDOBETANCOURTH -

- Secretario(a): Sr(a) ANGELL. BAÑO
- Gerente: Sr(a) JUAN E OYTOPON

ha rendido la caucion de I.ey, previo al desempeño de
funciones.

Se tiene entendido que la nómina de la nueva directiva de
Entidad, fue elegida en base al nO.mero total de socios calif'i
por esta Direcrir¾n y que ademAs no exist-e parentesco entre el

De no haberse procedido asi tales designaciones carecerfr·c
valor legal.

Marco .arrea Armas,
SËCNËTARIÖBENERAL DE LA DIR ION

NAL DË CO0PERATIVAS (E)



o
"H. TKIBUNAL PROVINCIAL ELECTORA 3E PItBÎ-IINC

..

Posesiòn del señor Alcalde de la Ciudad de San Fra ijcLde Quit ñor

Julio Rodrigo Paz Delgado, por el Partido Politico beraW opular
- Unión Demócrata Cristiana.- Es fiel copia del original que reposa en el

Archivo de Secretaría de este Tribunal Provincial Electoral de Pichincha.-
Quito,a 12 de mayo de 1988.-LO CERTIFICO.-f.) SECRETARIO DEL
TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA.-Es fiel
compulsa.de la copia certificada que reposa en los Archivos de la Secretaria
General.-Quito,16 de mayo de 1988. LO CERTIFICO.- f.) SECRETARIO
GENERAL DEL I. CONCEJO.

LO CERTIFIC

EL SECRETARIO DE SlNDICATURA

MUNICIPAL

e

e



COMITEDEEMPRESAY SINDIC
DETRABAJADORESDELOSLAB0RATdf FRa

POR UNA VfDA MAS
,

HUMANA. MAS DIGNA YMS JUST

SAA 259 Y PIEOAAHITA GUITO - ECUADOA ONo 541 3

CARLOS VELASCO

Ciuos.:.-

Dien airigirse a ust.ed. Ps··ra coraer.: :le cas .uego :e realizacar

las elecciones pars la nuevs Directiva, ha sido elegido para la

siguiente cigr.iced del dir.ciost::

SECRETARIO GENERAL •

Aprovechaaace la opet ti:L:Lac pare ÷::pr÷±aria nuestra ca.orl'.

felicitación, a la vez que r=cgura:uos toca clase ce éxitos en is

función a usted ÷ne:m÷ndace .

os

ic

INSTITUC10N JURIOlCA, SìGUN ACUERDO MintWRIAL No. 099, EXPtot0C Ei to. Of ABRILDE 1985, REGISTRO ')3, FOUC 151, No. 3134

INST.TUCION JURICIC, FOR 'CRETO FJEquiaWC 000 1 DE JUt:O DE I.944 UITO FCUADC2



ACUEROO DE NOMBRAMtENTO

"I. MUNICI.PALIDAD DE QUITO.- No 005.- Quito, 4 2 de
mayo de 1988.- Seitor Secretario del I. Concejo.- Esta Alcaldia en uso de sus
atribuciones y por Acuerdo No 005 de hoy, ha tenido a bien nombrar al Dr.
GARLOS AUGUSTO EGAS EGAS para el cargo de PROCURADOR
SINDICO MUNICIPAL.-Reemplaza al Dr. Edgar Rosero Aldas.-Particular
que comunico a usted, para los fines consiguientes.- DIOS, PATRIA Y
LIBERTAD.-f.)-.Rodrigo Paz Delgado, ALCALDE.DE SAN FRANCISCO
DE QUITO".- Es fiel copia del original que reposa en los archivos de la
Secretaria General.- Quito, 13 de mayo de 1988.- CERTIFICO. f.)
SECREI'ARIO GENERAL ONCEJO".-

LO CERTlFICO
//

EL SECRETARIO DE SlNDICATURA

MUNICIPAL



Cir.0054-AS

...febrero 8 de 1990

See.ora ' •

Leonor Alarc6n
PM SI.321"'A DEL COMITE PRO-MEJORAS *ELOY ALFARO" de PUENGASI

Presento.-

En respuesta a su comunicación de 5 de enero del presente .año, en la que pone gn•
conocimiento de esta Dirección la nómina de la Directiva del Comité Pro Mejoras -

"Eloy Alfaro" de Puengasi, de la parroquia Eloy Alfaro_de-esta ciudada elegids en
Asamblea General de 15 de octobre de 1989, para el período 1989-1991; °¾abiéndose

presentado los siguientes documentos que se anexas Solicitud dirigida al senor -

Ministro de Bienestar Sokial, Acta de la Asamblea General,_Listado de socios asis
tentes con número de c&dula de identidad y firmas, acuerdo¯ministerial, convocat~o

-ria y denicilio de la organización; esta Dirección ha procedido a registrar a la
Dir.ectiva del Comité ya señalado y queda integrado por:

Presiòenta: ¢ Sra. Leonor accón
Secretaria AA.CC. Srta. Silvia BAez F. c

Eec. de Finanzas Dra. Gloria 2atás
Sec. Pren y Propg. Sr. Joel Cuestas '

Sec. Cul y Deptes. Sta. Wilson Pareja y José Venegas .

Sec. Ayuda y Benetc. Sr. Galo Paredes
Comisión Fiscalización Sr. Vidal Minda
consego de Ada: Srs: Carlos Espinoza. Luis DIÂs, y Vicente-I.isano
Consejo Vigilancia: ara: José Puripoma,José Medina y Rodolfo Silva.

En caso de presentarse alguna oposición debidamente fundamentada que se relagione
:on el registro de la presente Directiva, este registro qµedará acependido,basta

que la Dirección de Asesoria Juridica emita la resolución respectiva.

Esta Dirección no se responsabil.impor la falsed del contenido de los documentos
aqu( presentados, los mismos( Öð4e siva r ponsabilidad de los petici os,
hecnou õstos que de suoi e se a' to en conocimiento.inmediato de las uto
ridades competentes. 7/

--

,a
'

DI



Ordenanza NY
2926

Visto el Informe No IC-92-108 del 20 de febrero de
1992, de la Comisíòn Especial de Reconocimiento
Legal ý Regularizaciòn de Asentamientos de Hecho;

En uso de sus atribuciones legales:

EXP I D E:

LA ORDENANZA DE APROBACION DE RECONOCIMIENTO LEGAL
Y AUTORIZACION DE ESCRITURAS INDIVIDUALES A FAVOR-DE
LOS POSEEDORES DE LOS LOTES QUE CONFORMAN EL BARRIO

ELOY ALFARO.

Art. 1 Que se eleve a escritura pùblica de la
resoluciòn que al respecto dicte el I.
Concejo.

Art. 2 Entrega de los espacios comunales a la I.
Municipalidad por escritura pùblica de
conformidad al contenido de los informes
que al respecto han.emitido la Direcciòn
de Planificación, segùn oficio No.
9315-DP de 5 de noviembre de 1991 y 791
de 5 de febrero de 1992 de la Direcciòn
de Avalùos y Catastros Municipales y que
con los planos correspondientes seràn-

. parte de la escritura.

Art. 3 Que en· la aprobaciòn conste en forme
lere' 100 ifua Organizacionca: COMITE

PROMEJORAS "ELOY ALFARO, SINDirATO DE
TRABAJADOHiis 044 000 LANDRM'ONtuu "Livli Y
COOPERATIVA DE VIVIENDA "FUTURO LIBRE",

-. 1 .-



. to



Ordenanza NT
2926

L o Gus o Sal os Saltos
SECRE RIO ERAL DEL I. CONCEJO

ALCALDIA DEL CANTON.- Quito, 10 de marzo de 1992.

EJECUTESE:

Rodrigo Paz Delgado Lcdo. ustav alto altos
ALCALDE DE SE ETARI GENERAL DEL

SAN FRANCISCO DE QUITO I. CONCEJO

MSI. L
g;GINA

e



Art. 4 Que en las escrituras individuales se
haga constar la prohibiciòn de enajenar
los lotes por parte de los adjudicatarios
a terceros, segùn lo dispues.to en el Art.

'

9 de la Ordenanza No. 2708.

Art. 5 Que en la resoluciòn se haga constar .que

la I. Municipalidad se reserva la
facultad de _autorizar gravâmeneg, ,

hipotecarios en los lotes, en los casg"
que se constituyan a favor de entidaded
de derecho pùblico o privado, por
prèstamos para vivienda.

Art. 6 La zonificaciòn determinada para -este

asentamiento es la correspondiente a
R-5-C.

,

Art. 7 La presente Ordenanza entrarà en vigencia '

a partir de la fecha de su sanción.

DA, en la Sa·la de Sesi.ones del I. Concejó
' M ic 1 de uito, el 9 de marzo de 1992.

. _Pdo Ruale R Lcd .G stavo ltos Sa'tos
' L O £3 L DEL Ç NTON SE ETARI GENERAL DEL I.

QUITOQ . CONCEJO

C -FIC DE DISCUSION:

o El infrascrit Secretario General del I, Concejo
Municipal de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en sesiones de 24
de febrero y 9 de marzo de 1992.



'
•

' 0000262' NUM .......................

I 2 MAR1992
INDICAT'UllA MUNICIPAL ••.. DE

.......................... DE 199 ..

El 2cuador ha sido, os

y será Pais Amazonico

ASUNTO:

Señor
NOTARIODEL CUTION QUITO
Presente

Señor Notario:

Adjunto al presente, estoy remitiendo copia de la Ordenanza No.
2926, e.xpedida por el I. Concejo Municipal, relacionado con el
reconocimiento legal del Barrio "Eloy Alfaro", ubicado en~ la
parroquia del mismo nombre de esta ciudad de Quito.

Se servirá elevar a escritura pûblica dicho documento.

Atentamente,

R CO MCIPAL

JMA/fnc.
12-III-92'



I'. inftascrito 24ty tžader Mercan d i Gantón, ett 1.ega forma

Sue oajo Ne 292 del Registro de N a entos de veinte y tres. da Enero

de mil novecientos ochenta y cinc6, fi 146, todo it6.,.se.holia.inscri.
to.el étombramiehto de GERENTE de la emŠfåÈ&" MAtoC2E 5.A.P.; Inscrio

ci.ón que etextualmèdtá dice: " Oci#LA Ett Qttito· a-vaintè y tres 4
enero de mil novecietthos ochente. ÉÉ¾mápresentintunt·comunica

ci rr la misma qtte þextualmertte-d thby veittttttlaude d.fetentbrenie -

miL novecientos ochettia y cuatro. AkißcÈDAGNEL OFa.:.CkESPOW 94

santay De mis consideraciones i Me i ttttiy#1Atattterà comart1L a arted -

que en Junta GeneràL É¾traordittati d AdSì±itti 4ÈR*, catahrat t.t diado

hoy veintiuno de & di.àMbte de mil #$tátttak. d artto.. y carade. se- La. -

½-utificado como dekonte de la È È &&g yd.txtt part do dwextuar-Iños, -

contados a parti.r de la presente fácha,-.þot la· tartter seráisu...aspresurr -

t.mt gal .
- Dej o dottatanc ia de---aidägtWacimietits.--pot sted eûormu

.
Lá ittias para sus äctividades poet ietÏ&dà:strlid.Lidtries- a a..vaz: s.e-

9 i rva i.nscribir ett el Registro dereäntiket passertte- nombraittiettt pare

'-o s._ .nas legales päiihtlentes .
-

" MAigg a A .?, es: no Cotrttañía Anón-i -

c se encuenttà debidamente. cdA¾tfhidt: medi rasolo.Jótt.ta did

UL ciento diecinueve, del veinte ¾fkd fedt ttt d.e. mit notr@cierttost

henta y uno , emitida por la Sdy intendencia.. de..compañi.a.,..:hahi.4ndose-
cotocolizado sti constitución méditatá. Atcrtt,1tw públictsw.k..cirtco. de -

abrero de mil novediëntos ochenta y uno, celebrada ante- el. keñor :tota -

Octavo del cantón Quito, e inscritten el.Registro Mercántil, ha -

L '10. doscientos cincuenta y dès, tomo.ciento doce «L di r de marzo i-

novecientos odhenkä y uno.- Atähtâ¾ànte, 6.) Marco.Tulio.Cresco 'm

,
PRESIDENTE.- ( Ray un sailo)a- Quitd) a veinte y dos de dicidmer, °°

il novecientos ochenta y cuattd, habiendo sido:ratificada_Gerent,

neral de la Compañía " XATU.CRE ŠlA. ,.etpfeed mi aceptac.ión a dicho
bramiento.- f) Natia coronel de céesgo.- Se ha.pagado por registro

icional la suma de trèinte y dðs duefet.- EL REGISTRADOR.".- Con oc<t

ocidad aeste Nombtámiento 30 iŠfi iné fito otro otrogado por la
ñí.a ":1ATO sypi - Quito, da de zo de.mil novecientos novent,

.

tres.- - ADO .-

«A



Se otorgó, ante mi Dr. E4ctor Vallejo Espinoza, notario 3exto

del Cantón Quito, en fe de ello confiero ésta DECI.kA copia, le-

galmente signada, sellada.y firmada en Quito, a 7 de Septiembce

de 1.992.

O VAL

BLANCO



Dr. ENRIQUEDIAZBALLESTEROS
. NOTARIA,

DECIMOOCTAVA
. . .otorgó ante mi, en fe de ello confiero est GPIA

1
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada, en los mismos

2
lugar y fecha de su celebración.

3

NRIQUE DIAZ RAL

IO DECIMO OCTAVO

10 t eaa fecha queda insaka la presete es in

11
en el REGSTRO Of PitOPEDAD del presenth

12
año Tomo .. ........

13 Quge a As N I

14
GI

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28
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